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términos el fallo de la sentencia dictada con fecha l' de julio de
1986, por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional en el recurso contencioso-administrativo,cn arado de
apelación, número 1.2U/198', promovido por don Di.,., Méndez
González, contra la sentencia llictada por la Sección Primera de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional
con fecha 9 de marzo de 198', sobre abono de honorarios
profesionales. cuyo pronunciamiento es del quienre tenor:

«Fallamos: Que, dando lupr al recurso de apelación promovido
por el señor Letrado del Estado, debemos revocar y revocamos la
sentencia dictada por la Sección Primera de la Sala de esta
Jurisdicción de la Audiencia Nacional el 9 de marzo de 1985
declarando, en su lupr, inadmisible el presente recurso conten:
cioso-administrativo, con arre¡10 a los anlcu10s 81.1.a), 82.c) y
4O.a) de la Ley Jurisdiccional; sin expresa condena en costas.»

Madrid, 7 de noviembre de 1986.-EI Subsecretario, Antonio
Sotillo Maní.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE GALICIA

29973 RESOLUClON de 6 de noviembre de 1986. de la
Delegación Provincial de Ore1lJe de la C01lJejería de
Tr.~o, Industria y Turismo, sobre levantamiento de
acras previas por urgente ocufH'Ción de bienes y
derechos tifectildos por el establecimiento de una
i1lJtalacwn eléctrica de media te1lJwn.

Por Decreto 311/1986, de 16 de octubre, de la Xunta de Galicia,
publicadcr en el «Diario Oficial de Galicia» número 216, de , de
noviembre de 1986, ha sido declarada u....,te la ~ón de
bienes y derechos necesarios para el estableamiento y subsi¡uiente
explotación de la instalación eléctrica denominada «Unea eléctrica
a 20 kV Cela¡uantes-VillamariD», en los términos municipales de
A Peroxa y Vi1lamarin, de la que es conoesionaria «Unión
Eléctrica·Fenosa, Sociedad Anónima», a los efectos de imposición
de servidumbre forzosa de paso de ener¡ía eléctrica.

Consecuentemente, se hace saber que. de conformidad con lo
dispuesto en el arúcu10 '2 de la Ley de 16 de diciembre de 1954
sobre Expropiación Forzosa, una vez transcurridos ocho días desde
la última de las publicaciones que dispone el mencionado texto
1e¡a1, se procederá por el representante de la Administración a
levantar sobre el terreno las aetas previas a la ocupación.

La relación concreta e· individualizada de interesados y de sus
bienes, con expresión de la fecha y hora en que para cada uno de
ellos tendrá lupr esta dili¡encia, se expone en los tablones de
anuncios de esta Delepción Provincial y de los Ayuntamientos
correspondientes, y se publicará en el «Ilo1etin Oficial de la
Provincia de Oreose» y en el diario local «La ResióD». A los
referidos interesados se les notificará, ademú, mediaDte cédula, el
día y hora en que se levantará el aeta previa a la ocupación de cada
uno de sus bienes. y se les informará a fin de que, si lo estiman
oponuno, se ba¡an acompdar de sus Peritos y un Notario.

Orense, 6 de noviembre de 1986.-E1 Delegado provincial,
Alfredo Cacharro Pardo.-7.130-2 (83448).

COMUNIDAD AUTONOMA
DE LA RIOJA

29974 RESOLUClON de 13 de octubre de 1986, de la
C01lJeierla de Industria y Comercio; por la que se
autoriza la instalación elktrica que se cita y se declara
la utilidad pública de la misma.

Cumplidos los trámites redamentarios en el ex~ente número
AT-20.707, incoado en esta Consejeria a instanCIA de «E1ectra de
Lo¡roño, Sociedad Anónima», con domicilio en Losroño, carretera
de circunvalación, solicitando autorización administrativa y decla.
ración de utilidad pública, a los efectos de la imposición de
servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas característi·
cas principales son las siguientes: Línea a 66 KV. de 5.156 metros
de longitud, con orisen en la STO «Que!» y final en el apoyo
número 14 de la «CaIaborra·Tudela». En su recorrido atravíesa los
términos municipales de Quel, Pradejón y Calahorra.

La finalidad de esta instalación es mejorar la distribución de
ener¡ia en la zona.

Esta Consejeria, en cumplimiento de lo dispuesto en los
Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18
de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939; Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta
Tensión, de 28 de noviembre de 1968, YReal Decreto 3275/1982
Orden de 6 de julio de 1984 y Orden de 18 de octubre de 1984, h~
resuelto:

Autorizar la instalación solicitada y declarar la utilidad pública
de la misma, a los efectos de la imposición de la servidumbre de
paso, en las condiciones, alcance y lintitaciones que establece el
Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Logroño a 13 de octubre de 1986.-EI Consejero de Industria y
Comercio, Emilio Pérez Ruiz.-6.985-IS (79914).

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CASTILLA-LA MANCHA

29975 RESOLUClON de 1 de octubre de 1986, de l.
Delegación Provincial de Guadalajara de la Conseje
ria de Industria y Comercio. por la que se autoriza el
establecimiento de la i1lJtalación eléctrica (E-1.293).

Se autoriza el establecimiento de la instalación eléctrica que se
cita, y se declara en concreto Su utilidad pública:

Línea a 15 KV, y centro de transformación de 2 x 630 KVA
denominada «Wenceslao Argumosa» (E-1.293). '

Visto el expediente incoado en esta Deleaaci6n Provincial, a
petición de «únión Eléctrica Fenosa, Socieclad Anónima» con
domicilio en calle del Doctor Benito Hemándo, número 22, i9001
Guada1ajara, solicitando autorización para el establecimiento de
una instalación eléctrica, cumplidos los trámites reglamentarios
ordenados en el Capítulo 11I del Decreto 2617/1986, de 20 de
octubre, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 24 de
noviembre de 1939, sobre Ordenación y Defensa de la Industria,

Esta Direcci6n Provincial ha resuello: Autorizar a ~Unión

Eléctrica Fenosa, Sociedad Anónima»,' para llevar a cabo la
instalación siluiente y declarar en concreto su. utilidad pública de:
Linea a 1S KV, subterránea, de 445~ de 10lllÍtud, formada
por cables monopolares de 1SO mm , de aluminio. Esta linea
finaliza en la celda de entrada al nuevo centro de transformaci6n
y pane de celda de salida del centro de transformación «Asilo», que
en la actualidad alimenta al centro de transformación «Páez
Xaramillo», saliendo nueva línea desde el núcvo centro de transfor
mación al centro de transformación «Piez Xaramillo». El recorrido
de la línea a través de calles de esta capital, quedará como sigue:

Línea de entrada: Calle de Francisco MecIina, ealle de la Vir¡en
del Amparo, calle de Páez Xaramillo y ca1le de Argumosa (300
metros). Linea de sa\ida; Calle de Argumosa, calle del Doctor
Aemi11Jl y calle de Páez Xaramillo (14) metros).

Centro de transformación de 2 x 630 KVA, tensión primaria
15.000 ± S por 100, tensión secundaria 380/220 V, con todos sus
elementos reglamentarios en maniobra, protección y medida.

La finalidad d~ la instalación es el suministro de energía a zona
de esta capital que basta ahora no disponla de ella, descargando los
centros de transformación colindantes.

Esta instalación no~ entrar en servicio mientras no cuente
el peticionario de la misma con la aprobación de su proyecto de
ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se señalan en
el Capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Guadalaiara a 1 de octubre de 1986.-E1 Delesado provincial
accidental, tuis Usano Barbudo.-17.237 (81421).

29976 RESOLUClON de 13 de octubre de 1986, de la
Delegación Provincial de Ciudad Re<Ú de la Conseje
rra de Industria y Comercio. por la que se autoriza y
declara de uti/idild pública la i1lJtala<:ión eléclrica que
se cita.

Cumplidos los trámites realamentarios en el exl)Cdiente número
AT·S2.96I, incoado en esta Delegación Provincial a instancias de
~Uni6n Eléctrica Fenosa, Sociedad An6nima». con domicilio en
Madrid, calle del Capitán Haya, 53, solicitando autorización y
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